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DESPUÉS DE BABER RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICIÓN DE SU SANTIDAD

Todas las (Bisas que se celebren el día 27 del 
actual en las Parroquias de esta ciudad, se apli
carán en sufragio del alma del finado.

i §uú ûo^r-inœ ij Scwáo pat^i^ntco,

RUEGAN â sus amigos se sirvan .enconten- 
darle A Dios. ■ , ' ' . Y

Los anuncios para las sesiones 
parlamentaria.s son terroríficos. Qué- 
danse muy atrás los pronósticos del 
tiempo que hacen los calendarios so
bre tormentas y borrascas para el 
venidero mes de Marzo.

Se quiere presentar la situación 
como desesperada; se pretende que 
entre todas las oposiciones hay una 
oculta trama contra el g^obierno y 
se habla de debates escandalosos.

No será tanto, dice la gente sen
sata; y en efecto, de todos esos au
gurios hay que descontar por lo me
nos las cuatro quintas partes. Basta 
con ver que la minoría liberal-demo
crática acentúa cada día más su sen
tido gubernamental, que la fracción 
del Sr. Moret no hará apenas oposi
ción, porque ha de discutirse entre 
otros el proyecto de saneamiento de 
la moneda, cuya comisión parlamen
taria preside dicho ex ministro, y 
que los carlistas é integris tas no se 
muestran intransigentes habiendo 
desistido el Sr. Nocedal, del plantea-

! desvíos y animadversión les está 
conquistando para con el país que 
está ya persuadido de que son los que 
impiden toda reforma que mejore su 
estado y satisfaga sus aspiraciones.

No negaremos que esto pudiera 
dar origen á debates escandalosos, 
pero tendrán el mismo éxito que has
ta ahora, no logrando otra cosa que 

Î ponerse en evidencia y ser presenta- 
i dos como los verdaderos enemigos 

del país. El disgusto general contra 
tan desatentada conducta, se va ha
ciendo mayor cada día y este peligro 
para ellos los contendrá al fin y los 
obligará á coadyuvar á la obra co
mún de positivos beneficios para la 
nación, cosa de la cual todos nos ale
graremos.

! Si así no ocurriera, siempre se ve- 
! ría que no era culpa de los monár- 
S quicos y menos del gobierno y como 
I la salud de la patria es la suprema 
î ley, habría necesidad de adoptar de- 
; terminaciones enérgicas. »No es se- 
■ guramente el Sr. Maura, hombre 

que se quede á la mitad del camino.
Desde luego se vé que no es po

sible continuar así, que el Parlamen- 
j to lo tiene el país para algo más, al- 
! go más importante que el empleo que 
¡ hacen del mismo los republicanos 
I que pretenden convertirlo en galli- 
! ñero y que cualquier medida que se 
¡ tome ante la insistencia en tal con

ducta, estará justificada y será ala
bada por el país entero.

Hay cuatro proyectos de impor
tancia capital para los intereses ge- 

1 nerales, cuales son el del saneamien
to de la moneda, administración lo- 
.cal, reforma electoral y reorganiza
ciones del ejército y la armadá, que 
por afectar á la vida económica, á 
la vida política y á las defensas de la 
patria no pueden demorarse. Y pues 
mayoría y minorías convienen en 
ellos, vean los republicanos si es po
sible que persistan en su empeño de 
esterilizar labor tan esencial para el 
pais.

miento del debate sobre los partidos 
legales é ilegales que se le atribuía.

Todo lo cual significa que, por 
parte de estas minorías se ha reco
nocido que es hora de que se haga 
algo por el país, poniéndose á dis
cusión los proyectos que tiene pre
parados el gobierno, proyectos que 
pueden mejorarse en debates lumi
nosos, puesto que el gabinete con
servador no los presenta con criterio 
cerrado, sino con el afán de que el 
Parlamento los perfeccione.

Solo los republicanos mantienen ; 
esa actitud intransigente, que tantos )

Los rusos y japoneses, 
No se andan por Jas ramas 
Ni quieren negociaciones 
Por la vía diplomática; 
Prefieren más destrozarse 
Zurrándose la pavana 
Para que vean los pueblos 
Cómo entre aquellos las gastan. 
Y nosotros, los quijotes 
Que habitamos en España, 
Jugamos á los soldados 
Reforzando nuestras plazas 
Y dando paseos largos, 
Por caminos y cañadas» 
A los pobre.5 solda ditos
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Que de cansancio se aspan. 
El miércoles por la noche, 
Se vió en la estación de Avila 
Llegar en un tren expreso 
El regimiento que llaman 
De San Fernando, que iba 
A ocupar las Rias bajas 
De Galicia y otros puntos 
Distintos de la montaña. 
Se recibió, anteriormente. 
Oportuno telegrama 
Para que se les tuviera 
Una cena preparada, 
Pues, la precipitación 
Con que se ordenó la marcha 
No dió tiempo á que la tropa 
Pudiera salir cenada.
Y, con efecto, ocurrió 

. Que no se encontró en la plaza
Ni pan, ni carne, ni berzas. 
Ni garbanzos, ni patatas, , 
Ni marmitas, ni peroles 
Para hacer una ranc/tdda 
Y tuvieron que marcharse 
Casi vacía la panza. 
Con su huevo y su chorizo 
Para toda la jornada.

a Y.

Lk áC'TITUD DE FS diputados
Se han reanudado las sesiones de Cortes. Si 

los vaticinios que se hacen en los círculos polí
ticos se cumplen siquiera en parte, las mino-
rías sostendrán rudísima campaña contra el

internacional que están planteándose ¿es admi
sible el que se piense únicamente en desalojar 
del poder á Maura, hoy y mañana al que le 
sustituya?

¿No acabamos de recobrar el buen juicio ni 
nos determinaremos á entrar en la recta senda 
del sentido común?

22 Febrero 1904.
Ei Manzanares.

CRÓNICA MADRILEÑA
Sumario: Buen tiempo.—El Carnaval.—El téma 

del día.—Síntomas graves.—-Lo de siempre.—Sin 
remedio.
Después de haber visto transcurrir meses y 

meses entre nieblas, aires huracanados y per-
I sistentes lluvias que nos tenían mal humorados,

vemos el cielo limpio de nubes y Ia tierra ilu

dad de esfuerzo necesario para llegar al cami
no que tanto deseamos.

Gobierno. Luego al llegar á la práctica, ven- 
d á, como vulgarmente se dice, el Ro Paca 
echando agua al vino ó rebajando los grados 
del entusiasmo á su natural nivel.

Bien se han aprovechado del interregno 
parlamentario los agiotistas de la Bolsa, debien 
do reconocerse que sin la actitud patriótica 
de la prensa, Dios sabe hasta donde hubiera 
llegado el descenso de nuestros signos de cré
dito, y hasÆ donde aquellos hubieran explota* 
do’ ei pánico que se apoderó de los cándidos 
tenedores de papel del Estado.

La credulidad del vulgo en tales lances es 
realmente tan inconcebible como absurda. No 
pocas de estas gentes han visto ya á los cos- 
gros, á los chinos y á los ingleses tomando 
tranquilamente posesión de las Canarias y Ba
leares y de nuestras plazas del Nordeste, y de 
Andalucía y Africa, desde que se inició el mo
vimiento de tropas y las precauciones adopta
das por el Ministerio de la Guerra á prevención 
de las contingencias del confiieto ruso-japonés.

jCómo los especuladores que andan siempre 
al acecho de los tontos ño habían de aprove
charse esta vez como todas de la tontería hu
mana?

Algo parecido ocurrió cuando el bloqueo 
de Santiago de Cuba por los nortçamericanos.

Se dijo que las fiotas yankis venían á bom
bardear algunos puertos de la Península. El 
miedo sé apoderó de la gente acomodada y

minada por un sol primaveral que nos permite 
pasear disfrutando de una temperatura-tibia y 
benéfica, que la recibimos como bendición del 
cielo, como pueda recibir la libertad quien 
amándola mucho haya carecido de ella largo 
tiempo.

¡Hacía tanto tiempo que no disfrutábamos 
de dias de sol esplendoroso y de temperaturas 
agradables!

Sin duda para no hacerse cómplices de su 
presencia de las locuras carnavalescas, el sol 
nn nos ha enviado sus rayos de or© sin rega
teos de ningún género, hasta que han 'pasado 

’ los Carnavales; sin embargo, aunque poco, es- 
itos pudieron regodearse algo con los beneficios 

del astro diurno, pues el Domingo de Piñata 
l fué el primer día en que el cielo se ofreció á 

nuestros ojos, nunca como en la ocasión pre
sente tan hambriento de luz y alegría, limpio 
de nubes y sonriente.

Siguiendo tradicional costumbre, el Carnaval 
se despidió el domingo. Como el día estaba es
pléndido, en la Castellana se reanudó la batalla 
de con/eííi suspendida el Miércoles de Ceniza*

Aunque no hubo carrozas, ni abundaron las 
máscaras de vistosos disfraces, la fiesta resul
tó brillantísima, porque no se desarrolló entre 
lluvia ni ventisca, y la gente joven tenía deseos 
de divertirse, de dar alegremente el adios al 
Carnaval, que hoy yace sepultado entre los ha
rapos de los que le rinden culto y entre monto
nes de confetti sucio y polvoriento, para resu
citar en 1905 y volver á demostrar al mundo 
que aun los latinos hb hemos sabido despojar
nos definitivamente de ciertos resabios del pa
ganismo. ?

Ayer fué testigo Madrid de un hecho que 
no puede por menos de producir dolor y ver
güenza, aun juzgándolo no en vista de lo que 
dicen los testigos imparcialcs, sino de la expli
cación que de él dan el góbierno y sus amigos, 
puesto que de la versión oficial se desprende, 
que el acto realizado por ios guardias de segu
ridad ha sido engendrado por el odio político 
y ppr los deseos de venganza.

Un centenar de personas indefensas, y las 
mas de ellas agenas á las tranquilas é inocentes 
muestras de afecto que recibían los diputados 
republicanos á su salida del Congreso, fueron 
atropelladas por los de seguridad, que á fuerza 
de ser torpemente manejados por los que man" 
dan, están en camino de convertirse en institu
to que estará muy lejos de poseer las simpatías 
del pueblo.

¡Como ha de ser!
Hay cosas quQ.no tienen remedio, y una de 

ellas es que en España estén á la orden del día 
las algazaras, los motines y los sablazos de los 
guardias de seguridad.

y^uan c¿e Madrid.
23 Febrero 1904.

RUSIA Y JAPÓN

Jesus que se trata de implantar en esta capital.
Lo hemos hecho en forma de folletín para 

que pueda ser fácilmente conservado y se 
aprovechen de él los que deseen fundar en los 
pueblos de la provincia dicha institución, lo 
cual sería muy laudable.

Los peones camineros del Estado han reci
bido orden de la Dirección general de Obras 
públicas, de llevar en sus respectivas demar
caciones, desde primero del presente mes, 
nota diaria de todas las caballerías mayores, 
de todos los carros y de todos los coches que 
transiten por dichas carreteras.

El Prelado de Ciudad Real ha publicado un 
edicto, sacando á concurso por término de 
cincuenta días todos los curatos parroquiales 
vacantes en aquella Diócesis, con detalles de 
los ejercicios que han de efectuar los oposito
res.

Las parroquias vacantes son 12 de término 
21 de ascenso, $2 de entrada y una rural de 
primera clase.

Las solicitudes se presentarán hasta el día Q 
de Abril por los interesados ó personas que los 
representen en la Secretaría de Cámara, á cu
yas solicitudes acompañarán los demás docu
mentos que exige el Edicto citado.

hubo que apresurar la terminación de la gue
rra, con la entrega de las dos Antillas primero 
y á renglón seguido con la cesión obligada del 
archipiélago filipino.

¿Ha degenerado la razai* No ciertamente. Es 
que la imprevisión de nuestros gobernantes nos 
ha conducido á vivir durante mucho tiempo 
en una punible imprevisión, en tanto que las 
demás partes de Europa al trabajar en, la obra 
de sus progresos anteriores no han descuidado 
el incrementar y acrecer sus medios de defeni- 
sa asegurándose la intangibilidad de sus res
pectivos territorios contra posibles atentados.

Mientras los políticos no sacrifiquen sus pro
pios intereses de sectarios al supremo interés dé 
la patria; mientras los debates del parlamento 
no salgan de los asuntos menudos para remon
tarse á ®tras esferas en armonía con el bien 
público nacional, iremos de malea peor é irre
misiblemente á la ruina y al aniquilamiento.

Convengamos en que los gobiernos distan 
mutbo de corresponder á las exigencias de las 
circusancias; ¿pero es que los representantes 
del país en Cortés, deben á estas alturas ocu
parse en poner en claró la legalidad ó ilegali* 
dad de los partidos y en acumular obstáculos 
á la marcha úe los poderes públicos?

En presencia de los problemas de carácter

Como sucede en el resto de Espapa, ;^ep¿Ma-, 
drid se habla mucho de alianzas y de” futuras 
guerras.

El gobierno dice que no nos ligan con pueblo 1 
alguno compromisos que puedan arrastrarnos j 
á una guerra, pero nosotros respondiendo á i 
nuestras tradiciones, ponemos cara de incrédñ- 1 
lo á las afirmaciones de los gobernantes y , 
creemos á pies juntitos,que,estamos' aliados y ., 
próximos á una hecatombe,' por culpa de los 
que administran los intereses de España.

¿Pero con quién estamos aliados?
Pregunta es esta, que obtiene muy diferen

tes y encontradas respuestas.
Unos dicen que con Francia y Rusia; otros 

que con Inglaterra, y no falta quien afirme, 
que en el reciente viaje regio á Lisboa quedó 
firmada nuestra alianza con Portugal y que por 
carambola so.mos también aliados de los ingle
ses.

Con motivó de este tema de las conversa; 
clones de los políticos de café y de la Puerta 
dei Sol, se habla de futuras pérdidas territo? 
riales con la misma .despreocupación qué se 
pudiera habl'ar dé la muerte de un perro, sín
toma grávísim'ó de íá’ inconsciencia yMel desco- 
razonamieñtó áquehan arrastrado ála máyóHa 

! del pueblo español, los desacierfós de .unos, 
las ambiciones de otrqs / la falta- de energía y 
espíritu patrio'de los demás. C > ■

Un personaje militar ruso ha declarado á un 
corresponsal que las hostilidades durarán más 
de cinco ó seis meses.

A, juicio de dicho personaje los ejércitos be
ligerantes se encontrarán frente á frente este 
verano hacia el rio Yalú'ó en las cercanías de 
Puerto Arturo y entonces terminará la guerra, 
pues los japoneses no pueden ocupar la Corea 
con fuerzas bastantes por tiempo mayor de un 
año. El desastre financiero y el hambre pon
drán término á la ocupación.

—De San Petersburgo dicen que se confir
ma que el general Sakharroff será nombrado 
ministro de la Guerra y que cada vez es más 
intenso el movimiento patriótico producido 
por la guerra.. La suscripción abierta para el 
aumento de la escuadra excede ya de 30 mi
llones y los donativos recibidos por la Cruz 
Roja exceden de 40 millones.

—Se asegura como cosa averiguada que 
. IQ barcos japoneses,, suirierpn averias de más 
ó menos consideración en el bombardeo de 
Puçcto Arturo, ,

— Ún despacho de Santiago dé Chile, dice 
xjue Francia ha comprado para Rusia la escua
dra chiiéftá.

No se da crédito á la noticia.
__ Ei gobierno imperial ha acordado no ad- 

I mitir á ningún extranjero en el ejército ruso.

, Parece que como indicábamos en nuestro 
Fómeró de ayer, el Alcalde tiepe el propósito 
de presentar la dimisión^ consideráridose fra
casado por el resultado-dél Ánpréstito.

Es de esperad que el señor Delgado desista 
de llevar adelante sus propósitos y de llevarlos, 
no creemos aventurado afirmar que la dimisión 
no le sería admitida.

Estando ya intimados todos los detalles para 
la fiesta del árbol, es probable, si el buen tiem
po llega por fin á asegurarse, que aquella se 
lleve á efecto á la mayor brevedad.

Por tanto las personas que hayan hecho el 
propósito de contribuir para su celebración, 
pueden efectuarlo en la depositaría del Ayun
tamiento.

/NLa ciática y el reumatismo articular se curan
irremisiblemente con las inyecciónes hipodér- 

P oñ la Clínicaíñicaá de suero oxigenado, que en la Clínica 
abierta al público en las Agúas Oxigenadas del

' Retiro-están ..logrando éxito . realmente prodi- 
'giÓSO.: -No falta quien,, .em çl.colmo déla desconfian

za, de una regeneración por el propio esfuerzo 
y bajo la dirección de nuestra grey política, 
lle^a hasta desear la conquista, de Espána po^r 
hombres que Üóá saquen del marasmo y de la | --«--
inconsciencia en que yacémos, hechos de una Como habrán visto nuestros léctóres 
gravedad tremenda,'pues revela un estado de <] comenzamos á publicar el Reglamento 
espíritu de que ño se puede esperar esa canti- | Caja popular de Crédito de Santa T eresa de

/\E1 estómago se cura con Peria Esíotnacai. 
Con dos cajas han curado las acedías, dispep
sias, gastralgias, catarros y úlcera del estóma-“ 
go é intestinos, diarreas, vómitos y cuanto re
vela malas digestiones, individuos que llevaban 
padeciendo más de 20 años y que estaban can
sados de usar ejemplares de otros preparados, 
sin encontrar con ello más que un pequeño 
alivio á las primeras tomas, debido al calmante 
que contienen.

Caja 3,5o pesetas (antes lO reales}, por un 
real más la remite R. Eernánáez, Sacrameniot 
2 Jifac¿rí(¿ y principales Farmacias. ~

Fon motivo de las denuncias formuladas en 
la última sesión por los concejales Sres. Pousa, 
Martín y Cenalmor, contra algunos individuos 
del ramo de consumos, el señor ^Alcalde ha en
cargado á los referidos señores para la forma
ción del oportuno expediente.

El auxiliar de primera clase de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia D. José 
María Pérez Bermejo, ha sido trasladado á la 
de Palencia, nombrándose en su lugar á don 
Manuel Ares recientemente ascendido y que 
venía figurando como agregado en la mencio
nada dependencia.

A las nueve de la mañana de ayer pasó con 
dirección al Norte, el regimiento de Ceriñola.

También iba el general señor Hernández.

Ha sido nombrado maestro interino de Ga
vilanes, de esta provincia, D. Román Domín
guez.

LA FLOR DE CASTILLA
POSTRE EBE DIA

Crema ds café.

Los perceptores de clases pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría pa
gaduría de esta Delegación de Hacienda, pue
den hacer efectivos los correspondientes al 
raes actual en los días siguientes:

Día I.® de Marzo.—Retirados.
Día 2 de id.—Montepío civil, Remunerato

rias y Jubilados.
Día'S;de id.-^Montepio Militar.
Día 4 de id.—•Retenciones é Incidencias.

EN LA ESTACION

Se-remiten á provincias los aparatos inyec- 
t.tpm- Pídanse más detalles. —Directores de las 
I Aguas Oxigenadas.—Retiro—Madrid. L^■Retiro—Madrid.

ayer 
de la

Es verdaderamente lamentable lo ocurrido 
al paso por la estación de esta capital del le- 
gimiehtó dé San Fernando y nos hacemos eco 
de ello por las censuras que los pobres solda
dos del mismo,lanzaron contra Avila, del todo 
agena á jo acaecido.

A la tropa, en vez del rancho que esperaba, 
no se les pudo servir más que un huevo y un 
chorizo por plaza', y el pan escaseó bastante, 
cósa que solo nos explicanáos, dado el poco 
tiempo de que se dispuso desde que se tuvo no-
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íxtieia del paso del regimiento hasta la hora en 
que llegó el tren que le conducía.

Ello es que los soldados se mostraron dis- 
!,gustadoSj expresándose en tonos de grande irO' 
nía para nuestra capital.

Con este motivo se oyeron comentarios poco 
' gratos, pero de ello no nos queremos ocupar 
por no gustarnos dirigir censuras sin estar bien 
enterados de los hechos que puedan origi- 

marlos.
Bueno será hacer constar que el capitán se- 

.ñor Valero, secretario del Gobierno militar, 
'hizo cuanto pudo por cumplir con su misión.

_ JOLETírLDELJi£
Registro civil. -Día 23.—Defunciones Rufino 

Antonio Morales Diaz y Celedonia Arroyo Varela.
Nacimientos. Félix García Rodríguez, Conrada 

Fantan de la Paz y María de los Dolores Ricarda 
Paula Teresa Felisa Pou Tejero.

Cousamoa.—Recaudación del d a 23.—851*92 
pesetas.

matAdero público.-—Día 23.—Se sacrificaron, 
■un toro, un buey, cinco lanares y una ternera con 
mn peso de 733 kilogramos devengando un arbitrio 
de 38‘30 pesetas. L .

Madrid 24

La firma.
Hoy acudieron á Palacio para despachar 

con el Rey los ministros de Marina y Guerra, 
señores Ferrándiz y Linares, á quienes conio 
miércoles correspondía hoy firmar.

Sometieron á la sanción del monarca varios 
decretos.

Uno concediendo la Gran Cruz de la orden 
-de San Hermenegildo al capitán de navio, se-, 
ñor Perea.

Otro ordenando el pase á la reserva del ge
neral Fonsdeviela y por fin otro ascendiendo 
á general de brigada al coronel Sr. Saneris- 
tobal.

Silvela y Maura.
Se asegura en los circuios políticos, siendo 

en ellos el objeto de todas las conversaciones, 
que el ex jefe de los conservadores, D. Francis 
co Silvela,,ha hecho declaraciones poco favo
rables al jefe del actual gobierno.

Dícese además que el Sr. Silvela no ha du 
dado en afirmar que lamenta profundamente 
los grandes desaciertos cometidos, á su pare 
cer, por el presidente del Cons Jo de ministros, 
D. Antonio Maura.

Las personas sensatas que nose prestan^! 
hacer el juego á los que procuran la caída del 
gabinete, consideran inverosímiles de todo 
punto las declaraciones atribuidas á D. Fran

cisco Silvela, creyendo que el propalar tal es
pecie no es más que una estratagema para in
disponer al antiguo jefe del partido conserva
dor con el actual presidente del Consejo de 
ministros.

Nadie que no siga apasionadamente los su
cesos políticos puede menos de aplaudir las 
energías desplegadas por el Sr. Maura contra 
los republicanos que persiguen el desorden y 
la anarquía como fin, en tanto que toda perso - 
na sensata no puede dejar de censurar á quie
nes hacen el caldo gordo á los revolucionarios 
combatiendo al gobierno que trata de poner un 
límite á ios desmanes de turbas de indocumen
tados.

Xio que dice Canalejas.
Interrogado hoy por los periodistas el ex

ministro demócrata D. José Canalejas acerca 
de la actual situación del gobierno que preside 
el Sr. Maura, declaró que él considera alta
mente peligrosa para la monarquía la conducta 
política del actual gobierno, que tratando á los 
republicanos con tan inusitada dureza, no hace 
más que exasperar los ánimos y acelerar la 
llegada de una revolución.

Dijo además el Sr. Canalejas que espera que 
el gobierno antes de cooperar á semejante re
sultado, dimitirá en pleno Parlamento, siendo 
de esperar en otro caso que se le obligue por 
las mayorías á dimitir.

Estas declaraciones de D. José Canalejas son 
sabrosamente comentadas en los pasillos de 
las Cámaras legislativas y en los centros polí
ticos; quien condena la teoría del Sr. Canale
jas de transigir con los republicanos aun á cos
ta de que cunda el desorden y reine la anar
quía pará que no se exasperen las turbas de des
camisados, teniendo en cueiita que estos cuan
to más se les consiente, á más aspiran; quien 
aplaude los temperamentos de prudencia (!!!) 
del ex ministro demócrata creyéndoles salva-* 
dores.

La última parte de las declaraciones del se- 
ñor Canalejas, casi nadie la considera probable 
ni aun verosímil.
Tranquilidad.—En el Congreso.— 

Precauciones.
A pesar de las algaradas promovidas estos 

días por los republicanos y de las excitaciones 
que se han hecho á los elementos afines, hoy 
se observa completa tranquilidad, creyéndose 
no se repetirán los sucesos de los pasados dias.

El Congreso está lo mismo que ayer y an
teayer, sumamente concurrido, viéndose nu
meroso público ávido de ocupar las tribunas y 
presenciar los debates sobre si el gobierno ad
mite ó no partidos legales é ilegales.

Como han de hacer uso de la palabra varios 
diputados republicanos y entre ellos el jefe de 
la minoría Sr. Salmerón, se han tomado gran
des precauciones á fin de ahogar en los prime
ros momentos cualquier intento de alboroto ó 
manifestación tumultuosa por parte de los re
volucionarios, ya durante la sesión ya á la sa
lida de la misma.

LA GUERRA RUSO-JAPONES A
ISÆovilizacion terminada.

Los despachos que se reciben de San Pe- 
tçrsburgo, dan cuenta de que según noticias 

suministradas en los centros oficíales, el gobier - 
no moscovita ha ultimado el plan iniciado de 
la campaña, teniendo ya completamente ter
minada Ja movilización de tropas.

j^¿ Corres/fansaL

SECCION ¡íEftCANTlb
Avila 24 de Febrero de 1904.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son;

Trigo, de 50 á 51 reales fanega, precio nomi 
nal, porque las entradas son casi nulas y en par
tidas no se hacen operaciones.

Centeno, do 36 á 36.
Cebada, de 29 á 30.
Algarrobas, de 36 á 37.
Harina 1.* extra, sistema cilindro. ¿ 18 rea- 

l(sF arroba.
Idem do 1.* S. de piedra, á 17 1|2.
Idem de 1.“' P. á 17.
Idem de 2.» P. á, 15‘50.
Salvados de 8 á 10 reales arroba según clase.

Servicio de nuestros corresponsales
Valladolid,

Triero.—£n losalmacenes del Canal han entrado 
1.000 fanegas que se pagaron á 51*25 reales.

En los Generales 100 fanegas de trigo á 61 
reales.

Harinas.—Se cotizan las más selectas del siste
ma cilindro á 38 pesetas.

Clases blancas y buenas á 37.
Idem corrientes á 36
Idem da segunda buenas á 36 id. los 100 kilos, y 

con saco en esta Estación.
Salvados.—Tercerillas buenas, á 11 reales arro

ba; medianas, á 10 1|2; cuarta buena, á 9 i|2; comi
dilla y salvadillo, á 8.

DK
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Su esposo D. Franciseo Benito Nebreda; hermana Doña 
Franeisea, sobrinos Doña Benita, Doña Antonia y 
Doña Lina Fernández, sobrinos politicos D. Jesus 
Sánchez y D. Santiago Hidalgo,

Ruegan á sus amigos encomienden su alma 
à Dios en sus oraciones.

Todas las Misas que se digan el día 27 en la parroquia de San 
Juan Bautista, serán aplicadas por el eterno descanso de su alma.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.200fanegas de trigo, vendién

dose de 48 1¡2 á 49 reales las 94 libras.

Rioseco (Valladolid.)
Hoy han entrado 50 fanegas de trigo, que s» 

pagaron á 46 reales las 94 libras.

Arévulo.
£1 trigo en alza.
Se han vendido algunas partidas de regular im

portancia de trigo superior de rentas á 52‘60 y 63^ 
reales fanega.

SECaON RELIGíOSí'.
Sautoral.

Viernes 26.—San Alejandro.
Cultos.

En la S. A. I. Catedral la Misa mayor será des
pués de Tercia y terminada Nona la de la Feria 
predicando en ella el M. I. Sr. Dr. Canónigo don 
Juan Munóz.

Ea las parroquias los cultos de cuaresma.
En la Iglesia, de las Reparadoras se expondrá el 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
la Reserva.

En San Pedro y la Santa Viacrucis solemne á 
las oraciones y á las cinco respectivamente.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario segúa 
costumbre.

Visitado la Corte de María Nuestra Señora da 
la Encarnación, en su convento ó en Mosen Rubí.

A Almoneda: se hace de varios mue
bles en la casa Duque de Alba 13.

AVILA—Tipoffcafia da Saossores de A. Jiménee.
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Junta mixta comprendido en alguna de las cau
sas por las cuales no se le autorizaría la entrada 
y que enumera el art. 3,® ó por expulsión que 
la Junta mixta acuerde, fundándose en motivos 
de mala conducta pública ó privada ú otros 
justificados. La renuncia no es admisible mien
tras el socio que la formule esté sujeto á alguna 
responsabilidad personal ó solidaria.

El socio que renuncia no podrá ingresar nue
vamente en la Sociedad hasta pasados dos años.

El socio expulsado no puede volver á ingre
sar en la Sociedad.

Art. 8.® Dentro de los dos primeros meses de 
cada año la Junta mixta presentará á la aproba
ción de‘ la general de socios convocada al efecto 
una Memoria sobre el resultado de las operacio
nes verificadas en el ejercicio anterior.

En esta Junta se hará la elección de cargos.
También podrá reunirse la Junta general 

siempre que la Junta mixta lo acuerde ó dos 
terceras partes del total de socios lo soliciten 
expresando él asunto que quieran tratar.

Art. 9.*^ Las. Juntas generales se convocarán 
con quince días de anticipación, por acuerdo en 
acta de la Junta mixta, anunciándose, el día, 
hora y sitio de la reunión por los medios más 

dad que tenga análo.go objeto ó que contraríe 
los fines de ésta.

5,^ Entregar en la Caja media aportación, 
ó sean 12‘50 pesetas ó por Ío menos 0‘25, com
prometiéndose á abonar en la forma que se de
terminará en el artículo 14, qY resto hasta com
pletar las 12‘50 pesetas.

6 .^ Ser admitido por la Junta mixta de ad
ministración, reputándose válidas únicamente 
las admisiones que se acuerden pór mayoría ab
soluta de votos, que constarán en el acta de la 
sesión.

7 .® Ser presentado por dos socios.
Art. 4.® La Caja podrá constituirse por es

critura pública cuando lo crea conveniente, 
funcionarcí bajo su exclusiva responsabilidad y 
será regida y administrada por una la Junta 
mixta de socios protectores en número de tres á 
nueve y de socios qbreros en igual,iiiimero.

Podrán ser elegidos para formar parte de esta 
Junta los socios protectores y lop socios obre
ros que tengan por lo menos media aportación.

Reunida la Junta elegirá de entré los indivi
duos un Gereílté, un Tesorero, un Contador, un 
Depositario, un Secretario y un ‘Vicesecretario.

Será Presidente el Sacerdote que el señor

COTIZACION OFICIAL
FONDOS PÚBLICOS PRECiO ALZA BAJA

4./’ INTERIOK

Serie F de 60.000 pfcs.nomnals. 72 95 » » » »
» E de 25.000 » » 73 00 » » 3» 1»
» D de 11.500 » » 73 05 » » » »
» C de 6.000 » » 73 50 n » > 3»
» B de 2.500 » » 73 50 » X » »
» A de 600 » » 73 50 » » » »
» 6 y H 100 y 100 > 73 40 » » » 3>

73 35

6./* AMORTIZABLE

SerieF de 50.000 pts. nomnals. 92 95 » » » »
» E de 25.000 » » 92 96 3» 3» » »
» Ddel2.Ó00 » » 93 00 » » » »
> C de 5.000 > » 93 05 » > » »
» Bde 5.000 . » . 93 05 > » » »
» A de 500 » » 93 06 » »

93 05 » » 3e> »

5 .1“ AMORTIZABLE

(CAKPETAS provisionales)

SerieF de 60.000 ptfs. nomnals. » » 3» > >

» E de 25.000 » » . 3> »
» D de 12.000 » » » » »
» C de 5.000 » » » » >
» B de 5.000 » » » >

» A de 600 > .» » » » >

En diferentes series............... » »

Acciones del Banco de España. 466 OT » » » »

Idem de Tabacos..................... 410 rJ

Cambios sobre elE’^ranjero.
París, 39‘(X).~Londres, lib>* esterlina, 00’00.
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KI OSatio tía Avila.

OT^/^/^1tZ^.WT • ■ /i^Tip;;A ■ WTT''TWtr~^T r^'OoI±GL4^JlM ULL .aisI/MIaCiOo
¡¡¡ES EL PRIMERO Ï EL MÁS ¿CEEDITIDO'’- jS^^' CK B B B A^A^BL^dS^^ BSSB ^^9^ 1^9^ HB^ HWE S

Desconfíese de los imitadores que no solo R B
intentan imitar el producto, sino que copian O H |h . El
nuestro nombre de CALLICIDA y ha.^ita la H h , S ^ ^ - .<^ h H. u
fofina de nuestros anuncios para sorprender ' M H H W H 9 B .
al público. Ninguno es de tan seguro, resul- B B B B ü S B S « S B S B B
tadó como el CALLICIDA ESCRIVA B W

Exíjase el nombre de Escrivá. B B ■Bwn MS íb mBr"^ 8h ím HfiSI H
Véndese en todas las farmacias, droguerías ! ' ,

y bazares.

¡¡¡22, años de éxito creciente!!!
en la curación de los CALLOS Y DUREZAS 
Es incoloro* no mancha. De aplicación sencL 
lísima.Calma el dolor. Siguiendo las instruc
ciones se obtiene úna curación radical.

6 reales el frasco.
Depósito central: VDA. DE J. ESCRIVA 
farmacia de la Estrella, Fernando VIL 7.— 
Barcelona a

EL AMPARO DEL AGSÏCÜLTOR
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA LOS ACCIDENTSS Y MTOBTE DSL GANADO, INCENDIO Y PEDRISCO-

PRIMAS EN CARTERA 85,527 PESETAS

Delegado en esta provincia: SRES. COCA Y JIMÉNEZ, CABALLEROS, 12, AVILA—SE SOLICITAN AGENTES

"^ Kn PllínrassalBósblsságMiiBaz 

■ i I Unicas reguladoras de las funciones digestivas. Antisépticas, 
laitantec y purgantes. Desalojan la bilis y cálculos hepáticos.

. Combaten el estreñimiento y vicios humorales. De gran utilidad
CEETTIMOS contra la hipocondría, ictericia, almorranas, mareos, etc. Deben 

usarlas cuantos hacen digestiones pesadas, 
CAJA los que por su vida sedentaria, imposibilidad 

¿Se moverse, exceso de trabajo intelectual ó ©n las comidas, 
necesitan activar las funciones digestivas y evitar cólicos y 
congestiones. Tengo á disposición de todo el que quiera, car
tas de médicos, farmacéuticos 7 clientes, encomiando la co
modidad de su uso, su economía y resultados positivos, y el 
que lo dude, por 50 Géssts-, puede convencerse. Si’'. Me^ 
ñi&■.'&,, TgoaiísüS^íst^f S&, quien envía por correo al mismo 
orecio. Pídanse también en las orales, farmacias de España.

Cajas metálicas de 0‘60 y una peseta.

De venta en Avila, farmacia de D. SANTOS CRESPO, San 
Segundo, 8, y droguería-perfumería oriental de Fuentetaja y / >

Comp.®, Zendrera, 16 y 18. ~/7>7'

COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS 
JEREZ DE LA frontera

R«J5<«áí^^««««íí«««*««««ft:íbÍjít«^át«««áíJí«««áí«««««á^j^áiJt«;Síg

T©me©“REe©KSTíTüYENTE *«K

•K

«i

y aOTINEÜ^aSTEKI©©
{ELUJat^MJSBINA &E ^JDAMIANA» GOMPUEST&i

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por los 
maravillosos resultados que está pi-odnciendo, reanima la nutrieién nerviosa, 
combate la depi^esión mental, producida muchas veces peu excesivo trabado ¿sí- 
teleeiual, BiQíidQ de efectos seguros en la curación de la anemia, debilidad nervio
sa, ejnpobreeitrídento orffánico, convalecencia de enfei-medades ffraves,rs^uitismo, 
escrófula, fos/(ituría,t&QiñcaTááe los centros nerviosos y el corazón; y constituyen
do el más poderoso remedio contra la neurastenia.—Pídase siempre Elixir Me
dina de tÉa-mianao compuesto.

FAEMAGIA DE MEDINA, SERRANO, 86, MADRID

»
>1»

)*

autorizada para ©1 uso do las armas reales por Iteál orden de 18 de Octubre de 1824

Destilador de aguardiente /uro de ‘vino, estilo

A COGNAC. FINE CHAMPAGNE
MARCAS: UNA, DOS Y TRES CEPAS, Y EXTRA

PEDID ESPECIALMENTE

»
*en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las etiquetas una 
¿¿as, ¿res ce/as ex¿ra y ¿untador con su escudo de armas.

REMEDIO INFALIBLE
Bronquitis, catarro crónico, asma, disnea y todas las afecciones del aparato^ 

respiratorio en que el síntoma tos es un tormento, se curan y alivian siempre, 
desde el primer día con el maravilloso Jarabe balsámico á base de bromoformo 
y clorhidrato de heroína del Dr. E. Villegas, de Córdoba, reconocido por todos 
los Médicos como el mejor y único remedio. JKlivio admirable en los tubercu
losos.*

Variedad con bromoformo, heroína y fenocola destinada exclusivamente á la- 
TOS FERINA

Pídase en Farmacias y Droguerías.

snn

EL DIARIO DE AVILA
Táriédico político iadependieníe, de interese» morales y materiales

PRECIOS DE SUSCRIPCION

En Avila, un mes. .......... 1‘25 pesetas.
Trimestre.............................................. ^‘60 id.
Fuera de la capital, trimestre........ . 4 id.

Anuncios á una columna, á 10 céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
á precios convencionales.

Los anuncios pagarán como Ímpúésto, con 
srreglo á la ley del timbre, 10 céntimos ds pe
seta por inserción.

LOS PAGOS SERAN ADELANTADOS
Fn ^ imprenta de este periódico se hace to

da clastje trabajos tipográficos po** delicados 
y difícile&que sean.

Especialdad en facturas, memb .-etes, obras, 
periódicos, pirtes de enlace, tarje tas de visita, 
recordatorios t esquelas de defu.' ición.

VRKCíOS MUY ECONOMICOS
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Obispo de la Diócesis designe teniendo voz y 
voto de calidad en las Juntas.

También designará el señor Obispo otro 
Sacerdote para que auxilie al Presidente en sus 
trabajos y le sustituya cuando no pueda ejercer 
su cargo, teniendo en este caso todos los dere
chos del Presidente.

Los cargos de la Junta durarán dos años. Ca
da año se renovarán por mitad, pudiendo ser 
reelegidos los salientes.

Art. 5.9 El Presidente dirigirá las discusio
nes y cuidará de cuanto conduzca al mejor or
den de las mismas, señalando los asuntos que se 
han de tratar y teniendo para estos efectos to
das las facultades necesarias.

El Gerente es el representante de la Caja de 
Crédito Popular,- y como tal ejercitará á nombre 
de la misma todos sus derechos y acciones con 
arreglo á estos estatutos y autorizará con su fir
ma los actos y contratos que ella realizare, pu
diendo delegar estas facultades en otro indivi
duo de la Junta.

El Tesorero dirigirá y llevará todas las ope
raciones de Contabilidad.

El Contador intervendrá con el Tesorero en 
las operaciones de la Caja de la Sociedad pu
diendo sustituirle en casos de enfermedad ó 
ausencia.

— 7 ~

El Depositario tendrá los fondos necesarios; 
para las operaciones del día.

El Secretario llevará el libro de actas y la co
rrespondencia de la Caja y hará las veces del 
Contador cuando este sustituya el Tesoro.

El Vicesecretario sustituirá al Secretario 
cuando sea preciso.

Art. 6.® Para la organización de los socios 
obreros y mejor conocimiento de sus necesida
des y condiciones se agruparán de diez en diez, 
y en cada grupo uno de ellos designado por la 
Junta mixta representará á los demás y será el 
encargado de cobrar las cuotas que deban abo
nar y tomar nota de los pedidos de préstamo. 
Estos grupos ó decenas á su vez se reunirán de 
diez en diez, formando una centena que tendrá 
su representante, quien se entenderá directa
mente con los de las decenas y con la Junta 
mixta, do la que podrá formar parte.

La Junta mixta podrá acordar la designación 
de un Sacerdote por cada grupo de cien socios 
encargado con especialidad de atender las nece
sidades tanto morales como materiales de las 
respectivas familias y de tener á la Junta al co
rriente de estas mismas necesidades.

Art. 7.^ La condición de socio so pierde; por 
muerte, por renuncia, por ser declarado por la
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